
Estación transformadora

Tipo: Edificio.
Transformador: Uno de 400 KVA. a 25/0,220-0,127 KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de Industria de la Generalidad, en el 
plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación 
de esta Resolución.

Gerona, 3 de noviembre de 1981.—El Ingeniero Jefe, Eugeni 
Domingo i Roura.—4.349-D.

225 RESOLUCION de 17 de noviembre de 1981, de los 
Servicios Territoriales de Industria de Gerona, por 
la que se autoriza y declara la utilidad pública 
en concreto de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en estos Servicios Territoriales 
de Industria a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Barcelona, plaza de Cata
luña, 2, solicitando autorización y declaración en concreto de 
utilidad pública para el establecimiento de una línea de A. T. y 
estación transformadora y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria,

Estos Servicios Territoriales de Industria de la Generalidad 
de Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, han 
resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a estación 
transformadora 1.424, «Vallcanera Park II», con el fin de ampliar 
y mejorar la capacidad de servicio de sus redes de distribución.

Línea de A. T.
Origen de la línea: Apoyo número 12 de la línea a 25 KV. a 

E. T. 1.427, «Vallcanera-Park V».
Final de la misma: E. T. 1.424, «Vallcanera Park II».
Término municipal: Sils.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,678.
Conductores: Aluminio-acero.
Expediente: 607/81-A-G. 14001.

Estación transformadora
Tipo: Edificio manipostería.
Transformador: 50 KVA. y relación 25.000/360 V.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de Industria de la Generalidad en el 
plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación de 
esta Resolución.

Gerona, 17 de noviembre de 1981.—El Ingeniero Jefe, Eugeni 
Domingo i Roura.—15.089-C.

226 RESOLUCION de 18 de noviembre de 1981, de los 
Servicios Territoriales de Industria de Gerona, por 
la que se autoriza y declara la utilidad pública 
en concreto de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente inocado en estos Servicios Territoriales de 
Industria a instancia de «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», con 
domicilio en Barcelona, calle Archs, número 10, solicitando au
torización y declaración en concreto de utilidad pública para el 
establecimiento de una línea de alta tensión y estación transfor
madora y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de

instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y san- 
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con 
lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordena
ción y defensa de la industria,

Estos Servicios Territoriales de Industria de la Generalidad 
de Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, han re
suelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica de Cataluña, Socie
dad Anónima», la instalación de la línea de alta tensión a esta
ción transformadora «Oller» con el fin de conversión en subte
rránea de una línea existente.

Línea de alta tensión:
Origen de la línea: P. 49 de la derivación carretera de La 

Bisbal.
Final de la misma: Estación transformadora «Oller».
Término municipal: Cassá de la Selva.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,186.
Conductores: Tres, de aluminio, de 95 milímetros cuadrados.
Expediente: 2.014/80-A.
Estación transformadora: «Oller», existente.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Direcció: General de Industria de la Generalidad, en el 
plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación 
de esta Resolución.

Gerona, 18 de noviembre de 1981.—El Ingeniero Jefe, Eugenio 
Domingo Roura.—14.871-C.

JUNTA DE GALICIA

227 RESOLUCION de 24 de noviembre de 1981, del Ser
vicio de Industria de La Coruña, por la que se hace 
pública la autorización administrativa y declaración 
en concreto de la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se cita (expediente número 33.539).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con domi
cilio en Santiago calle General Pardiñas, 12-14, en el que soli- 
cita autorización administrativa y declaración en concreto de 
utilidad pública para red de baja tensión en la parroquia de 
San Martín de Oroso, Ayuntamiento de Santiago, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto- 2619/1966, 
también de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa y sancio
nes en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de 
noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar red aérea a 380/220 V., con origen en la estación 
tranformadora de Oroso (expediente número 2 495) y término en 
los lugares de Oroso, A Pena, Mariñas, O Teruxo y Villalbarro.

Reforma de la estación transformador de Oroso,
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 e marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de apli- 
cación aprobado por Decreto 2619/1966, de 28 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuen
te el peticionario de la misma con la aprobación de su proyec
to de ejecución previo cumplimiento de los trámites que se se
ñalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un plazo 
máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anteriormen
te expuesto, se procederá por el peticionario de la autorización 
a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se ordena en 
el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

La Coruña, 24 de noviembre de 1981.—El Jefe del Servicio Te
rritorial, P. D. (ilegible),—6.538-2.


